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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el artículo 40
del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por
Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, celebrada el día 22 de febrero de 2001, el Consejo ha aprobado
la siguiente RESOLUCION, en relación con el Expediente 2001/4133.

I.- ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición transitoria cuarta de la
Orden de 9 de marzo de 2000, por la que se aprueba el Reglamento de Desarrollo
de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, en lo relativo al
uso del domino público radioeléctrico, el pasado día 15 se inició el correspondiente
expediente de inscripción registral, de conformidad con el procedimiento que se
establece en el artículo 69.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. En virtud de lo dispuesto en las Disposiciones transitorias primeras de la
Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones y de la Orden de 22
de septiembre de 1998, por la que se establecen el régimen aplicable a las
licencias individuales para servicios y redes de telecomunicaciones que deben
cumplirse por sus titulares, por Acuerdo del Consejo de Ministros de 9 de abril de
1999, se procedió a la transformación de los títulos habilitantes que ostentaba la
sociedad RETEVISIÓN, S.A.  para la prestación de determinados servicios de
telecomunicaciones, pasando a ser titular, entre otros, de una Licencia Individual
de tipo B1, de  ámbito nacional, habilitante para prestar el servicio telefónico fijo
disponible al público, mediante el establecimiento o explotación, por su titular, de
una red pública telefónica fija.

Tercero. Por Acuerdo del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, de 20 de mayo de 1999, expediente 1999/747, se procedió a
la inscripción, en el Registro Especial de Titulares de Licencias Individuales, de la
sociedad RETEVISIÓN, S.A., como titular de la Licencia individual de tipo B1
indicada en el punto anterior.

Cuarto. Con posterioridad a estas actuaciones, previa solicitud formulada por la
precitada sociedad RETEVISIÓN, S.A., por Acuerdo del Consejo de la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones, de 29 de junio de 2000, expediente
2000/2728, se declaró a la entidad RETEVISION I, S.A.U. subrogada en la
totalidad de los derechos y obligaciones derivados de la licencia individual de tipo
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B1 de ámbito nacional de la que era titular RETEVISION, S.A., mediante la
aportación de rama de actividad, consistente en un conjunto patrimonial de bienes
y derechos relativos a la actividad de prestación de servicios y explotación de
redes de telecomunicaciones, incluyendo los títulos habilitantes para ello,
procediéndose a la correspondiente inscripción, en el Registro Especial de
Titulares de Licencias Individuales, de dicha entidad como titular de la precitada
Licencia Individual de tipo B1, cancelando, a su vez, la inscripción de
RETEVISIÓN, S.A. indicada en el punto segundo de esta Resolución.

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Disposición transitoria segunda de la Ley 12/1997, de Liberalización de
las Telecomunicaciones, dispone que, hasta la finalización del plazo a que se
refiere el artículo 11 de la Ley 10/1988, de 3 de mayo, de Televisión Privada,
continuará en vigor el régimen jurídico de prestación del servicio portador  soporte
de los servicios regulados por las Leyes 4/1980, de 10 de enero, del Estatuto de la
Radio y la Televisión; 46/1986, de 26 de diciembre, reguladora del Tercer Canal de
Televisión, 10/1988, de 3 de mayo de Televisión Privada, y lo previsto en la
disposición adicional duodécima de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, así como
el resto de la normativa dictada en desarrollo de las disposiciones citadas, en los
términos y condiciones vigentes a la entrada en vigor de esta Ley.

Segundo. El artículo 43 de la Orden Ministerial de 9 de marzo de 2000, por la que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de
Telecomunicaciones, en lo relativo al uso del domino público radioeléctrico,
establece que las Licencias Individuales B o C para la explotación o
establecimiento de redes públicas de telecomunicaciones, habilitan para el
establecimiento o explotación de infraestructuras de red que se utilicen como
soporte de los servicios de radiodifusión sonora y televisión. A tales los efectos, los
solicitantes deberán hacer referencia expresa en su solicitud.

Tercero. La Disposición transitoria tercera de la precitada Orden Ministerial de 9 de
marzo, dispone que los titulares de Licencias Individuales B o C otorgadas hasta el
momento de la entrada en vigor de esta Orden, podrán solicitar, en el plazo que en
la misma se indica, a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones la
extensión del objeto de sus licencias, para que se les autorice la instalación y
explotación de infraestructuras de red soporte de los servicios de radiodifusión
sonora y televisión a que se refiere el también anteriormente citado artículo 43.

Cuarto. No obstante lo expuesto, la Disposición transitoria cuarta de la misma
Orden Ministerial de 9 de marzo de 2000, establece que una vez finalizado el plazo
inicial de 10 años a que se refiere el artículo 11 de la Ley de Televisión Privada, y
conforme a lo previsto en la Disposición transitoria segunda de la Ley de
Liberalización de las Telecomunicaciones, Retevisión, S. A. prestará directamente
el servicio portador, mediante la utilización de las frecuencias afectas a su red, en
los términos y condiciones resultantes de la Licencia B1 de la que es titular. a
estos efectos, se procederá, de oficio, a practicar las correspondientes
inscripciones en los respectivos Registros.
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Por cuanto antecede, esta Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, en el ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 1.Dos,
2.n) de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, y
el artículo 1 del Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio, por el que se regula el
Registro Especial de Titulares de Licencias Individuales y

ACUERDA: Que, en el Registro Especial de Titulares de Licencia
Individuales, se proceda a la modificación de la inscripción efectuada por Acuerdo del
Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, de 29 de junio de
2000, de la licencia individual de tipo B1, cuya titularidad ostenta la sociedad
RETEVISIÓN I, S.A.U., en el sentido de añadir que dicha sociedad está habilitada
para el establecimiento y explotación de las infraestructuras de red que se utilicen
como soporte de los servicios de radiodifusión sonora y televisión.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de
abril de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación
del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se
refiere el presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo de un
mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones, la Disposición Adicional cuarta, apartado 5,
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativo, y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de lo previsto en el
número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

EL SECRETARIO

Vº Bº DEL PRESIDENTE

José Giménez Cervantes
José Mª. Vázquez Quintana.


